
REF: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
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DDO: ENRIQUETA ORTIZ QUIÑONEZ 
RAD: 2020-00313-00 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2020.  

La Secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 952 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, entrará el Despacho a determinar 

qué notificación surte los efectos jurídicos pertinentes de conformidad con 

lo establecido por el Código General del Proceso, si bien la demandada 

Enriqueta Ortiz Quiñonez fue notificada mediante aviso de conformidad 

con el art. 292 del CGP, también es cierto que consta notificación personal 

de la accionada a quien se notificó y se entregó el respectivo traslado de la 

demanda del presente proceso. 

 

Una vez revisada la comunicación aportada por el apoderado de la parte 

actora, observa el Despacho que la notificación por aviso reúne los 

requisitos dispuestos en el art. 292 del C.G. del P., ahora bien, según 

constancia expedida por la empresa de correo a la demandada le fue 

entregada la notificación por aviso el día 27 de agosto de 2020, 

entendiéndose notificada el día 28 de agosto y la notificación personal es 

de fecha 3 de septiembre de 2020.  

 

En razón a lo expuesto, se tendrá surtida la primera notificación realizada 

al demandado, que es la del aviso de conformidad con el art. 292 del CGP, 

por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la notificación personal realizada 

por la secretaría del Despacho el día 3 de septiembre de 2020 y entiéndase 

surtida la notificación por aviso conforme las voces del art. 292 del C.G. 

del P., desde el día 28 de abril de 2020, de conformidad con lo expuesto 

en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

 JUEZ 
05 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 088 DE HOY 

SEPTIEMBRE 14 DE 2020, NOTIFICO A 

LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 
 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

SECRETARIA 
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